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Descripción generada automáticamente con confianza media]República De Colombia
Departamento Norte De Santander
Secretaria De Educación
Municipio De Chitagá
Institución Educativa Rural presidente
Aprobada por Decreto N.º 001367 del 05 de octubre de 2021
Resolución N° 006840 de 01 de noviembre de 2023
Dne:254174000095   NIT: 9000446966-2

 PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIÒN EDUCATIVA RURAL PRESIDENTE PRIMERA SEMANA INSTITUCIONAL 2026
RECTORA: Carmen Aurora Martínez Mogollón 
DOCENTES 
ACTIVIDAD; DESARROLLO INSTITUCIONAL MARZO 30 Al 5 DE ABRIL (1 SEMANA)

OBJETIVO: Realizar actividades según la circular No 0031 del 13 de febrero del 2026, emanada por la secretaria de educación de Norte de Santander.

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO
Para dar cumplimiento a la circular N° 0031 del 13 de febrero del 2026 se estableció una mesa de dialogo con los docentes, en el cual se acordó trabajar los días 21, 28 de febrero y 14 de marzo de acuerdo a los requerimientos dados por la secretaria de educación departamental; Se desarrolla una agenda de trabajo para cada día, dando cumplimiento a lo planificado y ordenado en las actividades institucionales, para garantizar la prestación continua y de calidad del servicio educativo.   
	FECHA 
	ORDEN DE TRABAJO

	FECHA  
	21/02/26
	28/02/2026
	14/02/2026

	
30  marzo  al 5  de Abril
	· Orientaciones dadas por la Rectora en cuanto al trabajo institucional a desarrollar.

· Socialización de la circular No 0031 del 13 de febrero de 2026.

· Ajustes y resignificación al plan de mejoramiento institucional, desde la gestión administrativa.

· Análisis al plan de prevención de todo tipo de violencia contra los NNAJ, desde la gestión administrativa. 

	· Se realiza plan de acción por la gestión administrativa según las directrices emanadas por la señora rectora. 

· Análisis detallado a las situaciones de riesgo identificadas en el formato y según el contexto de la institución educativa rural presidente. 
	· Ajustes realizados a los planes de estudio de las diferentes áreas. 

·  Planificación de las diferentes estrategias, para la labor didáctico pedagógica de los estudiantes, e implementando las metodologías mixtas. 




 

INTEGRANTES 
· ANA LUCIA RANGEL CARDENAS
· LUZ ESTER PEÑA CARILLO
· MERCEDES MERCHÀN BASTO
· VICENTE TARAZONA SILVA
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